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RESOLUCIÓN NO. O38.DPE.CGAJ.2O17

RAMIRO RIVADENEIRA SILVA
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIOERANDO

Que, el Art. 18 de la Const¡tución de la República, dispone que las personas de
manera ind¡vidual o colechva gozan del derecho a buscar, reciblr. intercamblar.
producir y dilundir información veraz. verificada. oportuna. contextuahzada. plural.

sin censura prev¡a acerca de los hechos. acontecimientos y procesos de interés
general. y con responsabilidad ullerior. asi como el derecho de acceder
llbremenle a la información generada en entidades públtcas. o en las pfrvadas que

manejen fondos del Estado o feahcen funciones públ¡cas. sin que exrsta la reserva

de información. salvo lo dispuesto en la ley

Que, el articulo 214 de la constitución establece que la Defensoria del Pueblo es

un ófgano de Derecho público con lurisdicción nacional. personalidad iuridica y

autonomia administfativa y financiera su estructura será desconcenlrada y tef ldrá

delegados en cada provancla y en el exterior.

Que, el articulo 1 de la Ley Orgánrca de la Defensoria del Pueblo. establece La

Lleíenso¡ia clel Pueblo. cuyo l¡tular es el Delensu del Puel¡lo. es lrrl o,l/arrsrl,o

ptiblico. cort at ononía futcional. econÓmica y adm¡nist.alva y con iurisdicc¡on
nacional Su sede setá la capital de la Repúltlica

Que, de acuerdo a lo eslablecrdo en el aniculo B hterales a), b) y c) de la Ley

orgánica de la Defensoria del Pueblo. el Defensor del Pueblo eierce la

representación legal y le corresponde organizar la inst¡tución en todo el terrltorio

nacional. para lo cual debe dictar los reglamentos y resoluciones que sean

necesarios:

Que, el Art. 7 de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la lnforn¡a,ción
púbtica (LoTAlp). pubtióada en et Regisko oficiat w 34. Suplemento N' 337 de

mayolsde2oo4disponequetodaslasinslituciones'organisnrosyentldades
perlonas ¡uridicas de derecho púbhco o pftvado que tengan Partic¡pactón del

Éstado o éean concesionarios de éste, dilundirán la infornracrón que se describe

en cada uno de sus literales.

Que, mediante Decreto Ejecutivo N' 2471. publicado en el Registro Ofrcral N" 507

del 19 de enero del 2005. se expidió el Reglamento a la mencionada Ley

Que, mediante Resolución N' 0o7-DPE-CGAJ. emit¡da por el Defensor del Ptreblo

el 15 de enero de 2015. se aprueban los parámetros lécnrcos para el

cumplmiento de las obl¡gaclones de trasparencta activa establecidas en el artoT

.. de la Ley Orgánica de Trasparencia y Acceso a la lnÍormación Pública cuyo
h objetivo fundamental es garantizar la publicación de la información obligalorla que
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todas las ent¡dades poseedoras de ¡nformaclón publtca deoen C:fundrr deconformrdad con ro estabrecido en er ,rriirü i oüü ióinrp de manera que sea
:l1i.I dg fácit acceso para tos rsrariosy usrá¡.I,á.rr. de permrtrr que tos

5:Hn#::'r'J:::L::, * encuentren p"''"neni"*u"te actuarizado. I ;;
Que, mediante Resoruc¡ón N'ol3-D,E-.GAJ. em¡tida por er Defensor der puebroel 09 de febrero de 2015,- se conforma el Comiie.oe Transparencra de laDefensoria det puebto, asignánoote func;;"i áIü;rabitidades

Que. el Art. 4 cle la Resolució¡ N. 013-DPE-CGAJ. dela,a tas UnidadesPoseedoras de la lnformación (Upt) que saa-n i"a-pi*rol"s de ta generaoón.

:::yt5Jf,Á:.ucción 
de ra ¡nfoimaó,ón puiá iro, üño'cre ros r¡rerare-s J;i;;i';

Que, conforme consta en A:]9 d: 
.1^2 

de abnt de 2017. se reúne et Comrré deTransparencia de ra Defensoría oel pueulo aüürnáá'lo, srgurentes temas 1 -sobre sorrcrtudes de Acceso^a la rnrormacon áJü¡á z - sobre .rterar D dercompremento der Articuro z. e.- soure-irterJi H i"i óorp'"renro der A.rticuro 74.- Sobre tirerat M det Comptemenrá oáiÁrir.ril"i,"a.Soor. trrerat O detcomplemento del Articulo l: y 6_ n"por,ünor, y tuego det ¿¡5¡¡5¡gcorespond¡ente prantean reformas'ar nn ¿ Já1, ii"rJiuc¡on N" 013-D'E_.GAJemitida por er Defensor ¿et.preoro et óg ol-Éir"iJ.ü 2015 en razón de rasareas poseedoras de informaoon

En ejercacio de las atrabucaones conferidas en la Constrtuctón y la tey

RESUELVE:

Art. 1.- Modificar en oarte la Determinaclón de las Untdades poseedoras 
cJetnformación conten¡da en er Arr o o" r" ñ".ril"ürr'ni" üia oou-"GAJ de 09 defebrero de 2015. según el siguiente Oetalle--- 

-- "" '' "'
MODIFICATORIA . SUSTITUYASE

uruloao poseeoonÁ óÉ i¡r' ' --. ^------.!!lo-Et¡¡c¡o¡¡d¡ orrecc'ón Naoonat dee mui.,icai,on 
-

' Socral

INCORPORESE
UNIOAO POSEEOORA DE LA

h)

INFORMACION
Coordrn¿gro¡ 5e¡s¡¡¡
Admrñtslrattva Financrgrc
Coordrnacron Gene¡ar

{@J!§f ql,1a F,nanc,e,a
Gcncrat cle

q) Coord¡nac¡ón General Admtnrstraf rva
l'rnanCter¿

La Ad¡unlía de Derechos
Humanos y de la Nalurale¿a' enr¡ara iuénsJrilff'ffi;:
tas Resotr,;io;;; ;l; ;#..il; ;a !a Cootdrna0ó Gent¡rat
Aclminislral¡va F¡nar)ciera para
que sean stslenlaltzadas v
feln'J!d?s para su pubtrcación

c\',i

Or-e-ccón Nac¡onal de Transparenc,a y
Acceso a la hformactón públ¡ca
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Arl 2 - La Resolución No. 013-DPE-CGAJ. de 09 de febrero de 2015. se'

mantendrá vigente con las modificaciones efectuadas en el Arl '1 de la presenle

resolución.

Art.3.- De la elecucrÓn y soc¡alizacrÓn de la presenle resolucrón, encárguese el

D¡rector Nacional de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública en

coordinación con la Dirección Nacional de Secretaria General

Art. 4.- La presente resoluc¡ón entrará en vigencia a parlrr de la fecha de

suscripción, sin perjuicio de su publicaciÓn en el Regislro oficial a cargo de la

Dirección Nac¡onal de Secretar¡a General.

Art. 5 - El t:teral q) relormado contenido en el aftículo 1 de la presenle resolucion

se lo aplicará una vez que se tenga el mafco normat¡vo intefno de tratamiento de

la información conñdencial. que será elabofado en un plazo no rnayof a 6 meses

por la Dirección Nacional de Transparencia y Acceso a la lnfornracrÓn Pút¡hca

Dado en et D¡stnto Metropolitano de ouito. en el Despacho del señor Delensor del

Pueblo. el 16 de mayo de 2017 i l.),

.

RAMIRÓ RIVADENEIRA SILVA

LL DEFENSOR DEL PUEBLO


